A V I S   I N F O R M A
Les informamos que con efecto 1 de julio entrarán en vigor los siguientes incrementos en los tipos impositivos del IVA:
· Tipo impositivo general, aplicable al servicio de alquiler sin conductor, pasará del 16% al 18%,
· Tipo impositivo reducido, aplicable a los servicios de alquiler con conductor, pasará del 7% al 8%,
conforme a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 que modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA. 
En cumplimiento de la citada normativa, el tipo aplicable a los contratos de arrendamiento de vehículos que suscriba AVIS, será el vigente en la fecha de devolución del vehículo y cierre del contrato. De esta forma, todos aquellos alquileres que se cierren a partir del 1 de julio inclusive, se les aplicará el nuevo tipo del 18% o el 8%, según corresponda.
Para cualquier duda o  más información al respecto, no duden en ponerse en contacto con nosotros en el  correo electrónico: invoicing.customer@avis.es o  en los teléfonos: 91 348 01 95 o al 913480115
